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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

VERBAL No. 110014003031-2019-00831 00 

 

En atención al Informe Secretarial visto en el anexo28 y teniendo 

en cuenta la revisión efectuada a las diligencias, en los términos del 

artículo 286 del Código General del Proceso, con el fin de ajustar 

algunas actuaciones procesales que sean surtido en el pasado en el 

presente asunto, se hace necesario y urgente corregir el numeral cuarto 

del auto de calenda 20 de noviembre de 2019 (pág. 253; anexo02), en 

el sentido que el folio de matrícula inmobiliaria del bien objeto del 

proceso corresponde a 50N-577253 y no como erradamente allí se 

consignó. 

 

Todo lo demás, permanezca incólume. 

 

Por Secretaría, procédase de conformidad efectuando los 

ajustes pertinentes. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

                            FIRMA ELECTRONICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 
JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 03 

del 27 DE ENERO DE 2023, fijado en la página web de la 
Rama Judicial con inserción de la providencia para consulta 

en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 
 

 

IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
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